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El Servicio de Administración Tribu

taria SAT emitió un criterioparapro
hibir las monedas virtuales en opera
ciones bajo la nueva Ley antilavado

Luego de que organismos interna
cionales y el Banco de México advir
tieran de los riesgos de estos activos
comoformadepagoporcarecerdeun
respaldo legal y de ser susceptibles
para el lavado de dinero el SAT infor
mó que esta restricción la deberán se
guir las actividades vulnerables

Es decir que las empresas de joye
rías inmobiliarias distribuidoras de
autos empresas deblindajey traslado
de valores casas de arte tarjetas de
prepagoyde servicios así como de de
volución y recompensas los servicios
profesionales y agentes aduanales no
podrán recibirlas

Para casinos señaló que las que se
operan en plataformas de juegos y
sorteos nopodrán convertirse enmo
nedas de curso legal u otras divisas

Señaló que conforme a las directri
ces por un enfoque de riesgo para las
monedas virtuales que dio a conocer
el Grupo de Acción Financiera contra
el Blanqueo de Capitales GAFI ese
tipo de monedashageneradounnue
vo método para la transmisión de va
lor por medio de internet

Pero se necesitan acciones reales

para identificar y mitigar los riesgos
que implicanyevitar así suutilización
en operaciones de lavado de dinero o
de fmanciamiento al terrorismo

De tal manera que todas las acti
vidades vulnerables al blanqueo de

dinero o para financiar actos terroris
tas deben considerar este aviso que
emite el SAT como supervisor de la
LeyFederalpara la Prevención e Iden
tificación de Operaciones con Recur
sos de Procedencia Ilícita

No a los bitcolns Para Pricewater

housecooper PWC la emisión del
SAT significa que queda prohibido
dar cumplimiento a obligaciones y

en general liquidar o pagar así como
aceptar o el pago de actos u operacio
nes mediante dichos activos

También se restringen para la com
pra de boletos para participar en jue
gos de apuesta o sorteos servicios de
blindaje pago de rentas entre otras

La firma explicó que el SAT se re
fiere específicamente a la nueva res
tricción para el uso de las monedas
virtuales o criptodivisas como Bit
coin Litecoin Dogecoin o similares

Mencionó que su adquisición es a
través de mercados virtuales en don
de se intercambian a cambio de di

nero real o con un proceso conocido
como minería en donde se dan co
mo recompensa a la resolución de
problemas matemáticos

No son monedas de curso legal en
el país ya que el Banco de México no
las emite ni respalda de igual manera
tampoco son divisas extranjeras por
que no las respaldan autoridades de
otros países advirtió PWC
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